
Aspectos relevantes en la 
carga y certificación de la 
documentación de la Orden de 

Auditoría y Pliego de 
Observaciones a través del 

Buzón Fiscalizador 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Contenido: 

▶ Notificación Orden de Auditoría 
 

▶ Respuesta a la Orden de Auditoría 
 

▶ Certificación 
 

▶ Envío de Información 
 

▶ Plazos 
 
▶ Requerimiento a la Orden de Auditoría 

 
 
 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Contenido: 

▶ Notificación de Pliego de Observaciones 
 

▶ Carga de documentos 
 

▶ Certificación 
 

▶ Envío de Información 
 

▶ Plazos 
 

 



▶ La notificación se envía al titular del Ente 
 

▶ Se visualiza en la cuenta del usuario Ente 
 
 
 
 
 

BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Orden de Auditoría  

e-amendez 
Usuario otorgado por 

ORFIS 

 
El Buzón Fiscalizador dispone de un proceso de 
envío de correo electrónico para dar aviso de 
manera inmediata la recepción de nuevas 
notificaciones. 
 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Orden de Auditoría  

▶ Al correo oficial registrado, se envía un aviso 
electrónico, el cual indica que tiene una 
notificación en el Buzón Fiscalizador. 

A. Méndez A. Méndez 

e-amendez 

Titular ORFIS 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Fechas a considerar en la notificación de Orden de 
Auditoría 

1. Envío 

 

Se recibe el aviso 
electrónico a 
través del correo 
oficial, registrado 
en el Directorio 
de Funcionarios. 

2. Notificación 

 

El usuario se da  
por notificado al 
día siguiente del 
aviso electrónico. 

3. Surte efecto 

Al tercer día hábil 
siguiente de la 
notificación. 

Se puede iniciar la 
carga de 
información. 

Empieza a contar el 
plazo para entregar 
los documentos. 

 

4. Vencimiento 

 

Último día para 
cargar 
información, 
hasta las 
23:59:59 H 

10 días 
hábiles 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Orden de Auditoría 

e-amendez 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Orden de Auditoría 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 
 

▶ Consultar el oficio notificado 
▶ Fechas de notificación y vencimiento 

 

▶ Surte efecto la notificación 
▶ Consultar acuses 
▶ Cargar información 
▶ Enviar información 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría otros alcances 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría alcance Técnico 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 

PDF, XML, XLSX, DOCX, PNG, TXT, 
JPG 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 
 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 

▶ Visualizar el documento [.PDF] 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 
 

La estructura del Buzón Fiscalizador facilita la carga 
de documentos de múltiples alcances, asegurando una 
alineación total con los términos de la notificación de 
la orden de auditoría y la clasificación específica de 
cada alcance. 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría 
 

▶ Una vez concluida la carga de documentación, se puede 
realizar el envío de la información. 
 

▶ Para proceder con la entrega de documentos en el 
apartado de ‘copia certificada', es requisito 
realizar el proceso de certificación correspondiente. 
 

▶ Es importante precisar que cualquier envío ejecutado 
en esta etapa tendrá efectos exclusivamente sobre la 
documentación gestionada bajo el rubro de ‘copia 
simple'. 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 

▶ La certificación se visualiza en la cuenta del 
usuario Personal 
 

 
MESA880117MPLNNN02 CURP 

▶ Municipios:  usuario personal del funcionario con 
cargo de Secretario y Tesorero. 
 

▶ Paramunicipales: usuario conforme a su  normatividad 
interior. 
 

▶ Entes Estatales: usuario conforme al marco normativo 
de cada Ente. 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Registro de información 

Para estar en condiciones de activar el usuario 
personal, es necesario registrarse en el Directorio de 
Funcionarios de ORFIS, para ello, se debe enviar al 
correo directorioentes@orfis.gob.mx, la siguiente 
información: 
 

a)Acta de Órgano de Gobierno en la que se aprueba el 
nombramiento (para los cargos en que la normatividad 
indique que dicho nombramiento se deberá aprobar en 
el Órgano de Gobierno correspondiente) 

b)Nombramiento  
c)CURP descargada de la página oficial de la RENAPO  
d)Cédula profesional  
e)Correo electrónico oficial 

 
Una vez recibida la notificación del registro en el 
Directorio de Funcionarios, puede activar el usuario 
personal. 

mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
mailto:directorioentes@orfis.gob.mx
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BUZÓN FISCALIZADOR 

Registro de información 

https://buzonfiscalizador.orfis.gob.mx 

https://buzonfiscalizador.orfis.gob.mx/


BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 

▶ Certificación para documentos de Orden de Auditoría 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 

▶ Ejercicio 
 

▶ Alcance 
 

▶ Pendientes 
 

▶ Certificados 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Certificación 

Nombre del Titular 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 
 

Nombre del Titular 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Certificación 
 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 

Nombre del Titular 

Técnico 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 
 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Certificación 
 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta a la Orden de Auditoría otros alcances 
 
▶ Usuario titular visualiza documentos certificados 
▶ Consulta de información 
▶ Envío de información 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Envío de información 

▶ La 

 

▶ Oficio respuesta [PDF] 
▶ .cer 
▶ .key 
▶ contraseña 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Envío de información 

▶ Acuse de finalización de carga y envío de documentación de 
la orden de auditoría 

▶ El sistema permite realizar múltiples envíos, siempre que 
se ejecuten dentro del plazo establecido para la entrega. 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Plazos 
 
▶ Considerar hora del servidor 
▶ Fecha de vencimiento 
 
Cuando se vence el plazo: 
▶ Consulta el oficio notificado 
▶ Consulta de acuses 

 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 
Requerimiento a la Orden de Auditoría 
 

▶ Nueva notificación, indicando que es un Requerimiento 
de la Orden de Auditoría [Número de Oficio]. 
 

▶ Correo de aviso electrónico para el requerimiento de 
orden de auditoría 
 

▶ Se debe cargar la información, mismo procedimiento 
que en la Orden de Auditoría 
▶ Copia Certificada 
▶ Copia Simple 

 
▶ Si hay información en copia certificada, pasa por el 

proceso de certificación para que pueda ser enviada. 
 

▶ Envío de información. 
 

▶ Acuse de carga y envío de documentación. 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Requerimiento a la Orden de Auditoría 
 

 
▶ Se pueden realizar varios envíos, siempre y cuando se 

encuentre dentro de los días de plazo para la 
entrega. 
 
 

 



▶ La notificación se envía al usuario personal 
 
 
 
 

BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Pliego de 
Observaciones 

MESA880117MPLNNN02 CURP 



▶ La notificación se envía al usuario personal 
 
 
 
 

BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Pliego de 
Observaciones 

Responsable 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Fechas a considerar en la notificación del Pliego de 
Observaciones 

1. Envío 

 

Se recibe el aviso 
electrónico a 
través del correo 
oficial, registrado 
al momento de 
activar su cuenta. 

2. Notificación 

 

El usuario se da  
por notificado al 
día siguiente del 
aviso electrónico. 

3. Surte efecto 

Al tercer día hábil 
siguiente de la 
notificación. 

Se puede iniciar la 
carga de 
información. 

Empieza a contar el 
plazo para entregar 
los documentos. 

 

4. Vencimiento 

 

Último día para 
cargar 
información, 
hasta las 
23:59:59 H 

15 días 
hábiles 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Notificación Pliego de 
Observaciones 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta al Pliego de 
Observaciones 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta al Pliego de 
Observaciones 



▶ La notificación se envía al usuario personal 
 
 
 
 

BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta al Pliego de 
Observaciones 



▶ Permisos para certificar, usuario personal 
 
 
 
 

BUZÓN FISCALIZADOR 

Certificación 

Nombre del Responsable 



▶ Envío de documentación 
 
 
 
 

BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta al Pliego de 
Observaciones 



▶ El sistema permite realizar múltiples envíos, siempre 
que se ejecuten dentro del plazo establecido para la 
entrega. 
 
 
 
 

BUZÓN FISCALIZADOR 
Envío de información 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Respuesta al Pliego de 
Observaciones 



BUZÓN FISCALIZADOR 

Plazos 
 
▶ Considerar hora del servidor 
▶ Fecha de vencimiento 
 
Cuando se vence el plazo: 
▶ Consulta el oficio notificado 
▶ Consulta de acuses 

 

 



BUZÓN FISCALIZADOR 
 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información 

Mtro. Juan Oscar Olvera Mora 
 
 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas 
Informáticos 

L.I. Anahí Méndez Sánchez 
 
 

          228 841 8600 ext. 1057, 1106 
          sistemas@orfis.gob.mx 
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GRACIAS 


